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RESOUUCTON N” 2236 

ALFONSO TREJILLO BUSTAMANTE 

ba ejercicio de las atrivuciones scñalaues per el señor Superintecdnnte 
de Compañías »ogún Resolución hi" 3.229 de 2 de imero de 19753, 

CONSIPBERANDO: 

Que sl 23 de darso de 1973, anto el Hotario 7” del cantón Gus- 
[umil doctor Jerge Maldonado henella, se ha otorgado La escritura pá > 
lica és sumato de capital, rofozua de estatutos y cumbio de dimomlas- 

ción de la compañía aménira demoaluade EXLOZADOS DUREX CA, per la de 
“BLECTRODUMESTICOS DUREÉXC. A., 

Que el señor Lodo, Alberte Avilés Cepeda, Gerente General de - 
la refarida Sociocad, segín se a acreditado, ha presentado tres copias 
noteriales do la misma, solicitado la aprobeción de tales cambio de de 
vorinación, aumento de capital y reforua de estatitos, 

(due de acuerdo com el Art. 25 de la Lay de Compañles y la Reso 
lución 1? 2387 expedida por el señor Superintendente de Compañías ol 11 
de Aeyo de 1971, al cambio de deaguinación debo sujetarse al trómito es 
tablecido en tales precspte logal y roplemoctario, 

Que en aiplimionto de la Resolución N” 2193 de 5 de Abril de 
1973 se ba publicado sn el biarlo TL TELEICRARO”, en sus odiciones co - 
Trespordieutes a los días 7, $ y Y de Abril de 1473, ol extracto de la- 
escritura pública otorgada el 23 se Marzo de 1375, que ooutiens ul cam- 
bio de venominación de (EMLOTADOS UREA CA. por la de LLECTRODOMESTI 
(05 DURA C.A., sia que só haya reciuido notificación alsuna de solicl 
tal de oposición a la inscripción de la escritura mencionada : 

(ue «el Departauuto de laspección de esta Superintendoncia de- 
Campañtes ha prosentado el Inforue NY” 73-136-G1A, de 4 de Mayo de 1973, 
que comprunde lu inte 6 del ausento de capital en los tárminos -- 
cosstentes ca la e tura antes mencionada, 

sa Sonata de le misum oscritura que »e ha cueplido con las -- 
mequis cas, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el camilo de denoelnación dé 
la compañía anénias desominada 
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DURA C.A.? gor da de “ELECTROGOMESTICOS DUREX 7/4." b) el maento - 
de cspital social por la suma de CUATRO MILLONES 1 HUCRES, con lo -- 
cual queda elevado el capital de la compañía a la cantidad de VEINTIO- 
CHO MILLONES DE SUCRES, representado por cines ulil seiscientas accio - 
nes ordinarias y nowinstivas de cinco mil sueros cada yaa; y, Cc) la re 
forna is los esteíitos sociales constantes en le citada escritura. 

ARTICULO SBGUNSO.- Disponer que el Segistrador de la Propiedad 
de Guayaquil: a) imcriba la referidas escri 

tura pública y estas Resolución ea ol Registro Hercaatil bajo ol rebro- 
de “Aeyistre de industriales” de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 
150 y 155 de la Lay de Compañías; y, b) ponga las notas de referencia- 
que dispene al inciso prisero del Art. 51 de la Loy «de Hegistro. 

ARTICULO TERCERO. - Ordenar que el Notario 4” de sste cantón — 
doctor Cóser dera Jiulinñez, tous rurón del - 

cotanido de la escritura que se menda inscribir al mergen de 
triz de la otorgada el 4 de Mil de 1964, conforas a Ís cual se oots- 

de : tituyó la cospañífa, esí como al margen de las satrices las otorga - 
das el 8 de marzo de 1266, 19 de septiembre de 1967 y 23 de varto de - 
1973, conferse a las cuales so ausentó «l capital social y »e referez- 
ren los estatutos de la compañía. 

ARTÍCULO CUARTO.- Lisponor que sa publigqus por aa sola ver £n 
uno de los periódicos de anyor circuiación - 

en esta cludad, el extracto de la escritura de 23 de marzo du 1573 —- 
que será elaborado por «ste espacio y la razón de su spyrobación. 

OO0MLNICUESE,- Vade y firaada en la Superintondencia de Compa - 
fes, en Gayaquií, a custro de esyo de mil novecientos setenta y Tres. 
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scede, el señor doctor Al 
nafilas, un Gueyaquil, a — fonso Trujillo bustamante, 

ciltutos setenta y tres. 10- los cuatro días del ms de 43 
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CERTIFICOS: QT cen. fecha de. hey, an - tené heta as lo A la Resolu- 

. cin enteríar,s Pejass2. ¿096 del registre Merdentí1 En mil navecientes <e 

senta i 'cuatre; La 040 en]. Registr Mercentíl de mil nevsciantsa sesunta - 

i_uéis;ll. 093 dal Megistr: Mercertí1 se ¿mil nevecientes sasenta i sieja; 

Yol. 117 eel Aegistre Mezgentíl, fubre «e insustrisles se mil neveciantes 

setenta; si mérgan de Job Ansoripcienes respectivas, -Gusysquil, cotarce us 
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" —GOITUT | JOHN BURROWS = GARY CRUTCHER - Y W. 

R del E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN DE LA COMPANIA ANONIMA 

DENOMINADA “ENÉOZADOS DUREX S.A.” 
POR LA D£ “ELECTRODOMESTICOS DUREX 5.A.”. : 

«1, Mediante escritura pórh 
ca otorgada en Guayaquil, an. 

te el Notario diontor Gustavo. 
Falconi Ledesma, el 4 ge A- 
bril de 1.964, se constituyó la 
compañia denominada ENLO. 
ZADOS DUREX $. A. 
2.--— Mediante «Serjtura públi- 
ca otorgada en Guayaquil, an 
te el Notario séptimo de] can 
tón doctor Jorge Maldonado 
Rennella, el 23 de Marzo se 
1.973, la compañía aumentó 
su. capital, -reformo sus esta, 
tutos y cambió su denomina -, 
ción por la de ELBCTRODO. 
MESTICOS DUREX S. Ar; 
fue insCrita tn el Registro 
Mercantil del cantor Guaya - 
quil el 14 de Mayu de 1.973, 
de fojas 1707 a 1728, con el 
No, 78 del Registro Mercantil 
€n el Libro de Industrialos y 
jue anotada bajo el No. 6492 
de] Repertorio, 
3.-—- Compareció al otorga. 
miento de la escritura púbH. 
en de aumento de cadital, re, 
iorma de estatutos y cambio 
de denominación, el Licapcia 
do Alberto Avilés Cepeda, en 

su calidad de Gerente General 
de la Compañía, 
4.— La compañía se denomi- 
e mans 

"a 

: car M. Cornejo, ha 
por sus propjog derechos 25 

na "ELECTRODOMESTICOS 
DUREX S. A,” 
5.— El tapital socia] se aumen ' 
tó en la suma de $ 4'000,000 09 
mediante la emisión de 800 a0. 
ciones ordinarias y nominati- 
vas de $ 5,000,00 cada una. 

«Las nuevas acciones, fue . 
ron susCritas en la forma 31 - 
guiente:  * 

COMPAÑIA DISTRIBUIDO . 
RA DH AUTOS C, LTDA. ha 
suscritg 100 acciones; Señor 
Oscar Orrantia Vernaza ha 
suscrito 40 acciones: Señor 
Cristóbal Orrantia Vernaza, 
ha suscrito 40 acciones; INMO 
BILIARIA DEL SALADO S, A, 
ha suscrito 100 acciones; Ir- 
geniero Enrique Martínez Q., 
ha suscrito 20 acciones; Seño. 
Ya Ána M. Maulme de Pino, 
ha suscrito 10 acciones; señor 
Francisco Pino Maulme, ha sus 
crito 10 acciones; señora Alicia 
Pino de Rosales, ha suscrito 
10 accicnes; señor Enrique Pi 
no Maulme ha suscrito 10 ac. 
cicnes; señora Beatriz Pino de 
Alcívar, ha suscrito 10 accio. 
nes señor Alberto Pino Maul. 
me, ha Suscrito 10 acciones, 
Ana María Pino Maulme há 
suscrito 10 acciones, señor En. 

¿Tique Maulme Górhez, ha sus- 
-crito 10 acciones: señora ]Sa . 

3 bel Pino de Maulme, ha 3us. 
crito 20 acciones; señor Pju. 
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tarco Avilés Merizalde ha sus- as 

crito una acción; Licenciado 
Aroerto Avilés Cepeda ha Sus. 
crito 221 acciones; señor Plu- 
barco Avilés Cepeda ha suscri 
to Una acción; y Licenciado Os 

suscrito 

acciones, y por los derechos 
que representa de CORPORA 
CIÓN INVERSIONISTA AL. 
CE $, A., ha suscrito 152 accio 
nes, 

.Las anteriores acciones se 
Pagaron de la siguiente forma: 
$ 3'042.999,90 de la capitaliza 
Ción de reservas legales y uti 
lidades no repartidas; y el sal 

. do de $ 957,000,10, en numera 
rio, mediante Pago que cada 
socio suscriptor hace 2p pro - 

porción a Sug acciones, directa 
. mente a la caja de la Compa . 

ñía. 
-6,— El capital de la compañia 
es de $ 28'000.000,00, repre - 

sentado por 5,600 acciones or. 
dinarias y ncminativas de «. 
$ 5.000,00 cada una. 
T.— La escritura pública, fue 
aprobada mediante Resolución 
No. 2236 del 4 de- Mayo de 
1.973, expedida por ' el señor 
Intendente de Combvañias de 
Guayaquil; fue inscrita en €l 

Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 14 je Mayo de 
1.973 de fojas 1701 a 1706 con 
el No, 77 del Registro Mercan 
til £y €l Libro de Industria - 
les y fue anotada bajo el No. 
6.401 del Repertorio, 
LO QUE PONGO EN CO. 

NOCIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES. 
Guayaquil, 17 de Mayo de 
1.973, 
Abg. Marcejo Santos Vera 

SECRETARIO 
Mayo 18/73 
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